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1. OBJETIVO 
 
Establecer las directrices adecuadas para el control y seguimiento de los proyectos e iniciativas de 
Responsabilidad social universitaria. 
 
 
2. ALCANCE 
 
Aplica para proyectos de iniciativas de responsabilidad social universitaria gestionadas por la Universidad 
Francisco José de Caldas y sus diferentes unidades académicas e institutos 
 
 
3.  DEFINICIONES 
 
 
Actos administrativos: Manifestación de voluntad por medio de la cual la administración de la 
universidad emite las directrices generales y específicas de funcionamiento y regulación, creando, 
modificando o extinguiendo derechos u obligaciones. 
 
Impacto de una organización: cambio positivo o negativo que se genera en la sociedad, la economía o 
el medio ambiente, producido, en su totalidad o parcialmente, como consecuencia de las decisiones y 
actividades pasadas y presentes de una organización 
 
Iniciativa de responsabilidad social:  programa o actividad dedicados expresamente a cumplir un 
objetivo particular relacionado con la responsabilidad social. 
 
ISO 26000:  es una Norma internacional ISO que ofrece guía en Responsabilidad Social.  Está diseñada 
para ser utilizada por organizaciones de todo tipo, tanto en los sectores público como privado, en los 
países desarrollados y en desarrollo, así como en las economías en transición. La norma les ayudará en 
su esfuerzo por operar de la manera socialmente responsable que la sociedad exige cada vez más. 
 
Responsabilidad Social Universitaria:  Es el compromiso de las IES, a través de sus procesos 
misionales, de articular a la comunidad universitaria (estudiantes, docentes y personal administrativo) a 
través de la gestión responsable de los impactos educativos, cognitivos, laborales y ambientales que las 
Universidades generan, en un diálogo participativo con la sociedad para promover el Desarrollo Humano 
Sostenible. 
 
Proyección Social:  En el marco de la Responsabilidad Social Universitaria, se desarrolla la 
PROYECCIÓN SOCIAL, como función esencial de servicio de la Universidad que sustenta su 
compromiso de contribuir al desarrollo económico, social, cultural, científico, político, tecnológico y 
artístico, mediante la relación permanente y directa, y a través del liderazgo y la gestión de procesos y 
programas de interacción con los diversos sectores y actores sociales, del Departamento y la Región. 
 
Stakeholders o Partes interesadas:  individuo o grupo que tiene interés en cualquier decisión o actividad 
de la organización.  En estos grupos podemos contar a los empleados, clientes, proveedores, accionistas, 
inversores, entes públicos, organizaciones no gubernamentales, sindicatos, organizaciones civiles, la 
comunidad y la sociedad en general. 
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Involucramiento con las partes interesadas:  actividad llevada a cabo para crear oportunidades de 
diálogo entre una organización y una o más de sus partes interesadas, con el objetivo de proporcionar 
una base fundamentada para las decisiones de la organización. 
 
4. BASE LEGAL 
 
Acuerdo 002 del 29 de febrero del 2000. 
Acuerdo 004 del 2013, Donde Modifica el Instituto de Extensión. 
Resolución 503 del 2013, reglamenta lo establecido en el Acuerdo 004 del 2013. 
Acuerdo 003 del 2017, Modifica el Acuerdo 001 del 2008. 
 

 
5.  DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

No ACTIVIDAD RESPONSABLE(S) 
DOCUMENTOS 
APLICABLES 

1 
Identificar las necesidades del cliente, basado 
en diagnóstico previo dentro de la universidad 
y el entorno (entidades público - privadas). 

Coordinador de 
Responsabilidad Social 
Universitaria 

Acta de reunión y/o 
Carta de intención del 
servicio, por parte de 
entidades público – 
privadas.  Correo 
electrónico 
manifestando la 
intención de contar 
con el apoyo de la 
universidad. 

2 

Priorizar las necesidades teniendo en cuenta 
los recursos gestionados por el instituto.  
Recursos como físicos y de personal que 
colaboran en la ejecución de un proyecto o 
iniciativa. 
 

Coordinador de 
Responsabilidad Social 
Universitaria 

N/A 

3 

 
Formalizar el proceso de iniciativa con la   
propuesta presentada que incluye toda la 
etapa de planeación  

Coordinador de 
Responsabilidad Social 
Universitaria y/o 
Supervisor o gestor del 
proyecto 

 
EPS - PR - 001 - FR-
001 FORMATO 
PROPUESTA 

4 

Definir responsables de las actividades a 
ejecutar y que apoyarían en la gestión de 
recursos o insumos necesarios para llevar a 
cabo el proyecto o iniciativa. 
 

Coordinador de 
Responsabilidad Social 
Universitaria y/o 
Supervisor o gestor del 
proyecto 

N/A 

5 
Ejecución del proyecto y/o planes y/o 
iniciativas priorizadas dependiendo el 
impacto, social, ambiental, económico. 

Coordinador de 
Responsabilidad Social 
Universitaria 

GRS-PR-001-FR-002 
Ficha técnica de 
gestión por impacto de 
RSU.   

6 
Realizar seguimiento y evaluación de la 
ejecución del impacto de los proyectos, 
planes o iniciativas. 

Coordinador de 
Responsabilidad Social 
Universitaria 

GRS-PR-001-FR-001 
Plan de mejoramiento 
de las acciones para la 
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5. DOCUMENTOS APLICABLES 
 
GRS-PR-001-FR-001 Formato Plan de mejoramiento  
GRS-PR-001-FR-002 Formato Ficha técnica de gestión impacto  
GRS-PR-001-FR-003 Formato Informe de PSU  
EPS - PR - 001 - FR-001 FORMATO PROPUESTA 
 
 
6. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Versión Fecha Descripción 

 
01 
 

04/07/2018 Emisión Inicial 

02 10/10/2018 
Cambio en la forma del documento, 

retirando el logo de certificación de la 
norma ISO 9001:2008. 

03 19/09/2019 Ajuste en las definiciones y actividades 

 
7. APROBACIÓN FINAL 

 
 

 Proyectó Revisó Aprobó 

Nombre 

Mauricio Franco 
Pardo/John Jairo 

Castillo / Jimmy A. 
Gómez  

Yiseth Hernández y Jaime 
Andres Vega  

Ing. Carlos Yezid Rozo 
Álvarez 

Cargo 
Equipo 

Responsabilidad 
Social Universitaria. 

Equipo SGC Director IDEXUD 

Fecha 19/09/2019 19/09/2019 19/09/2019 

 
 

gestión de impactos 
RSU.   

7 

Realizar el informe de responsabilidad social 
universitaria de manera periódica o cuando lo 
exija los organismos de control.  
 

Coordinador de 
Responsabilidad Social 
Universitaria 

GRS-PR-001-FR-003 
Formato de informe   


